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Guayaquil, 26 de Agosto del 2015 

Señor Abogado . 
LUIS ALBERTO DURAN GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer a usted que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía PEG TECHNOLOGY S.A. celebrada el día de hoy, 
procedió a elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS. 

En tal virtud, a usted le corresponderán las atribuciones que establece el 
estatuto social, entre las cuales está la de ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

El estatuto social consta de la escritura pública de Constitución, otorgada ante 
el notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, encargado abogado Renato 
Esteves Sañudo, el 30 de julio del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 30 de Agosto del 2010. 

Atentamente, 

Ab. Nelly Rodríguez Torres 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Aceptación.- Acepto el nombramiento de Gerente General que me ha sido 
conferido. Gua il, 26 de Agosto del 2015.     
Ecuatoriano 
Domicilio: Av. Constitución No. 100 y Av. Juan Tanca Marengo Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:51.227 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lO "siguiente: 

a 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del-dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PEG 
TECHNOLOGY $.A., a favor de LUIS ALBERTO DURAN GARCIA, 
de fojas 41.862 a 41.864, Registro de Nombramientos número 13,432. 
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Ab. Pátricía Murillo res 

- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

/ 
Guayaquil, 22 de octubre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad Y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informaciónyal tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del-Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. >. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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